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U n a p o l é m i c a i n t e r e 

s a n t e 

los p é j mmlnií 
f l I p É f í 

i 
En la Prensa diaria y las revistas técnicas 

inglesas tan atentas siempre a cuanto se re
laciona con el poder marítimo de su Patria, se 
ha sostenido una interesante discusión sobre 
si es máscorvenienteconstruirgrandesacora
zados decombate o renunciara és>tos parade-
dicartodoel esfuerzo económico del país al 
desarrollo del poder aéreo. 

Uno de los m ŝ acérrimos partidarios de 
de esta orientación, es el almirante sir Percy 
Scott, quien tan convencido se muestra de 
la teoría que sustenta, que llega a negar al 
acorazado toda eficacia en las guerras fu
turas. 

He aquí los razonamientos que el ilustre 
marino británico expon en pro del desarro
llo de las fuerzas aéreas: 

«¿Para que sirve un acorazado? No losé , 
y hasta ahora no he encontrado quien lo 
sepa. 

Las únicas contestaciones recibidas res
pecto a esto han sido «que en las condiciones 
de guerra actuales no sirven para nada». Es
tas contestaciones no proceden de los Lores 
del almirantazgo, quienes naturalmente no 
conocen nada del asunto, sino del almirante 
Fisher, de un guardiamarina y de varios ofi
ciales distinguidos capaces de expresar su 
opinión justicieramente. 

Para informar al público voy a decirle para 
qué servía un acorazado: Un acorazado podía 
combatir con un semejante o con otro buque 
de guerra más pequ ño, pero era a su vez 
vulnerable a los torpedos, a las minas y a los 
submarinos. 

Estos hechos quedaron demostrados en la 
guerra última. 

Desde entonces se ha perfeccionado otro 
enemigo del acorazado, el ataque aéreo, lle
gando a tal grado de progre.̂ o, que una bom
ba lanzada por un hombre desde un aerop ano 
put de echar a pique a un Leviantan de 35G00 
tone adas que, con 1.000 hombres de tripula-
cióh entre oficiales y marinería, cuesta nue
ve mi Iones y medio de ibras esterlinas su 
mantenimiento al año. 

El país que paga seis chelines por libra, de 
contribución, debe tomar nota y saber lo que 
e1o significa, pero fácilmente lo comprende
rá cuando se le diga, que no hay acorazado que 
pueda librase de un ataque aéreo a hallarse 
de las 500 millas de las aguas que bañan las 
costas dtl país enemigo y aún no estará segu
ro a unas 20 millas de su propia base. 

Los barcos porta-aviones caminan a doble 
velocidad que los acorazados, y los aeropla
nos 10 ve ees más rápidamente. 

Antes que recorra el p bre buque la dis
tancia sera objeto de un ataque. 

En otras épocas cuando un país no quería 
someterse a las condiciones que le inponía
mos mandábamos una escuadra a sus puertos 
conminándolo con bombardeo. 

La nueva arma ha hecho esto imposible. 
La guerra marítima de hoy se mantiene lo 

más lejos posible de los puer os enemigos. 
Ocasión es la presente para que ios que 

pretenden construir acorazados digan qué es 
lo llamado a realizar por éstos, y es deber de 
cada ciudadano animado de patrióticos senti
mientos el neg rse a pagar 50 millones por 
dos nuevos buques que no van a servir de 
nada. 

En las futuras elecciones generales ningún 
candidato deberá obtener voto como no se 
comprometa a detenerla construcción de los 
acorazados. 

El estado actual de nuestro tesoro y las 
contribuciones no es el más oportuno para 
darnos el placer de ga tar e' dinero, del que 
paga, de un modo criminal y desesperado, 
despilfarrándolo con premeditación vitupera
blemente. 

Hasta aquí las manifestaciones deJSir Per
cy Sacott, cuva opinión por su gran autori
dad personal y por el elevado puesto que ocu
pa en la Marina ingesa, tiene indudable im
portancia. 

Posteriormente el distinguido almirante ha 
reforzado los anteriores argumentos di
ciendo: 

Ha sido una gran equivocación el separar 
la aviación y la Marina; ésta en el porvenir 
quedará reservada a transportar aviones, 
pues aparte de este papel no le quedará otra 
misión. 

Cada uno de los acorazados proyectados 
cuesta 9.000.000 de libras esterlinas, su sos
tenimiento 5.000 000 y muchas más se necesi
tarán para aumentar el tamaño de os diques 
y hacerse con barcos auxiliares. 

Es innegable que estas manifestaciones 
constituyen un voto de calidad en contra de 
la construcción de grandes acorazados. 

Estos, sin embargo, cuentan también con 
grandes y prestigiosos defensores en Inglate-

Con objeto de que nuestros lectores tengan 
acerca de esta interesante cuestión los mayo
res elementos | de juicio posibles, daremos a 
conocer sus alegaciones en sucesivos artí
culos. 

Del atentado contra el se* 
ñor Prieto 

Después de practicar diversas diligencias 
demostrativas de que los detenidos Sales y 
«Oliveras, presidente y vicepresidente de la 

Corporación General de Trabajadores, Unión 
de Sindicatos libres de Barcelona, habían rea
lizado el viaje a Madrid sólo para gestionar la 
libertad de sus compañeros de Directiva'La-
guía y Hortet, procesados por el incidente del 
Congreso, el juez, Sr. Prendes Panda decretó 
la libertad inmediata de aquéllos, en cuanto se 
refiere a la causa en incoación; pero dejándo
los a disposición del director general de Orden 
público. 

Esta autoridad también adoptó el mismo 
acuerdo, y en consecuencia. Sales y Olivera 
fueron inmediatamente excarcelados y el do
mingo pasado, en el expreso, salieron para Bar
celona. 

Del extranjero 
Comunican de Atenas que la princesa Elísa-

beth ha empeorado en su dolencia, inspirando 
su estado viva inquietud. 

Ha quedado constituido el Gobierno de coa
lición en la siguiente forma: 

Presidencia, Protopaelakis; Justicia, Gou-
naris; Negocios extranjeros, Baltazzi; Gue
rra, Theotokis, e Interior, Stratos. 

PRELIMINARES D E UN TRATADO 

J t a t í a l ) (Rusia 
La Delegación rusa en la Conferencia de 

Qénova, ha obsequiado a la italiana con un 
banquete al que asistieron los Sres. Facía, 
Schanzer y Ressi, con los demás delegados 
italianos, y por parte de los rusos Chicherin, 
Krassin, Litvinoff, Rakowski y Rovenberg. 

La comida transcurrió en medio de la mayor 
cordialidad. Chicherin elogió a la nación italia
na por su beneficioso influjo en la paz mundial, 
y por la buena organización de la Conferencia. 

A los postres, el propio jefe de la Delega
ción rusa pronunció un discurso. Manifestó su 
gratitud al pueblo y al Gobierno italianos por 
la acogida dispensada a los delegados que han 
asistido a la Conferencia, cuyo éxito de orga
nización ha superado las esperanzas más opti
mistas. Exaltó los vínculos de fraternidad que 
unen tradicionalmente a Rusia e Italia y ter
minó con estas palabras: 

«En este momento en que estamos a punto 
de estrechar más y más los lazos que ya nos 
unen con nuevos acuerdos y nuevos compro
misos recíprocos, permitidme que agradezca, 
en nombre de Rusia, al Gobierno italiano su 
sincera amistad y sus vivos deseos de trabajar 
en cooperación con Rusia. Permitidme que en
salce las virtudes del admirable pueblo de Ita
lia, por cuyo glorioso porvenir levanto mi co
pa, brindando al propio tiempo por la causa de 
la humanidad universal. jViva Italia! ¡Vívala 
humanidad y viva la paz!» 

Cuando Chicherin salía del banquete, le ro
deó una entusiasta multitud que aclamó frené
ticamente al jefe bolchevique. Al momento se 
formó una contramanifestación fascista y entre 
ambos grupos se originaron violentas colisio
nes. 

La policía especial, a las órdenes de Chi
cherin, tuvo que hacer grandes esfuerzos para 
conseguir que el presidente de la delegación 
rusa llegase sano y salvo a su coche. 

E l acuerdo comercial ruso-italiano, que se 
firmará en breve, está basado en el principio 
de la nación más favorecida. Rusia se compro
mete a asegurar a Italia la prioridad en el trá
fico marítimo y, en cambio, Italia cederá a Ru
sia la explotación de todas las instalaciones de 
aviación en la región de Odessa, que así se 
convertirá en una base de expansión italiana 
en la Rusia meridional. 

Las negociaciones angloitalianas han dado 
por resultado la redacción de cuatro proyec
tos de convenio de carácter económico y co
mercial y relativos a la futura acción de am
bos países en Rusia, Egipto, Asia Menor y 
Turquía, así como al reparto de su influencia 
en el Mediterráneo oriental. 

Conflictos obreros 
Oviedo 22.—Ha comenzado el paro en las 

cuencas mineras. La huelga es general. Sólo 
se trabaja en las minas de Aller, donde no se 
han rebajado los salarios. 

El ministro del Trabajo ha encargado al go
bernador que se entreviste con patronos y 
obreros para que designen Comisiones que 
irán a Madrid a estudiar la fórmula de solu
ción. 

E l concurso 
de ganados 

Ya se celebró la primera subasta de gana
do caballar, vacuno y lanar, con gran anima
ción y entusiasmo. 

Todos los días, a la misma hora, se verifi
carán estos remates, en los cuales podrán ad
quirirse ejemplares de todas clases, de verda
dero mérito. 

Por la tarde, a las cinco, dió el profesor Al-
varado, la primera conferencia práctica sobre 
industrias derivadas de la leche. 

A ella asistieron SS. AA. el principe de As
turias y el infante D. Jaime, que demostraron 
verdadero interés por esas enseñanzas. 

Después estuvieron SS. AA. y la infanta 
Isabel presenciando el desfile de caballos en la 
espaciosa pista, siendo muy aplaudidos algu
nos de ellos por el aire majestuoso con que 
desfilaron al trote y por la maestría da los ji
netes. 

De todiis portes 
Parece mentira que el modelo de fidelidad con

yugal lo encontremos en un animal tan poco sim
pático como el diplozóo. 

Si los antiguos hubieran conocido su existen
cia, sin duda alguna le hubieran considerado 
como el símbolo de la fidelidad conyugal, como 
el Dios de la unión de los esposos. 

Este ammalito, muy diminuto, vive suelto mien
tras está so'tero, pero en cuento se casa, lo hace 
de forma tan indisoluble, que se une permanente 
de cuerpo a su cónyuge, hasta el punto de formar 
con él una soldadura inquebrantable. 

A pesar de esta virtuosa cualidad, no es como 
decimos un animal simpático. Pertenece [al géne
ro de gusanos platelmintos y se fija en los bran-
quios de los peces de agua dulce, donde fácilmen
te se puede encontrar. 

En la primera época de su vida vive so'itario y 
entonces constituye la forma llamada diporpa y 
está provisto de una Ventosa abdominal y un apa
rato ciliar a los bordes laterales y en las extremi
dades del abdomen. 

Suele nacer en la primavera, a las dos semanas 
de puestos los huev os por sus padres. 

Muy pronto se fija en los branquios de algún 
pez, chupando la sangre de éste. 

Al encontrar un macho a una hembra si se 
agradan, se reúnen las dos diporpas soldándose 
no solamente las dos ventosas abdominales, sino 
uniendo y soldando la v«nt sa de cada animal 
con la protuberancia dorsal del otro y ya no se 
separan jamás sino que f rraan un animal doble. 

11 celibato está severamente castigado en este 
género de animales; el diplozóo que se queda 
soltero muere sin habef llegado a la madurez 
sexual. 

En los vaporcitos de ios lagos de Suiza se ha 
establecido un medio de evitar^discusiones sobre 
la edad de los niños. 

Para ello se ha impuesto el sistema de medir
los. 

Los que tienen menos de sesenta centímetros 
viajan gratis; hasta un metro veinticinco centíme
tros, pagan medio billete; y después de esto bille
te entero. 

En América hay multitud de cochecitos de ni
ños i rovistos de un abanico automático que le 
echa fresco al niño mientras duerme, y le espanta 
las moscas. 

DESDE BURGOS 

Conferencia 
del Sr. Gasseí 

En el teatro Principal de Burgos, dió su anun
ciada conferencia sobre el tema «Política del 
agrarismo», el ilustre ex ministro de Fomento, 
D. Rafael Qasset, una de las verdaderas per
sonalidades de cuantas han desfilado por el am
plio ministerio de la Pueila de Atocha. 

Habló ante todas las Representaciones de la 
vida intelectual y oficial de la ciudad histórica; 
ante numerosísima concurrencia en que tam
bién se hallaban representados todos los Muni
cipios de la provincia y la de Toledo, con la 
presencia del presidente de aquella Cámara 
Agrícola, Sr. Belanzón. 

El presidente de la Diputación de Burgos, 
Sr. Rilova, que en nombre de la Corporación 
provincial nabía organizado el acto, hizo la 
presentación del Sr. Gasset en un elocuente 
discurso lleno de elogios para el ilustre confe
renciante. 

En medio de una ovación prolongadísima co
menzó a hacer uso de la palabra el Sr. Qasset 
para desarrollar el tema de su conferencia, 
«Política agraria», como ya hemos dicho. 

Cree el Sr. Gasset que el agrarismo necesi
ta una política de intervención eficaz, que debe 
realizar una clase oficial que paga el 80 por 
100 de los miles de millones que gasta el Es
tado. 

Después de una brillante defensa a la Agri
cultura, dijo el Sr. Gasset: 

«Convencido el marqués de Alhucemas de 
la necesidad de dar soluciones a este problema 
nacional, dejó consignado en su discurso del 
Senado que incorporaba al programa de la Con
centración liberal el programa que defiendo. 
Esta declaración constituye para mí un motivo 
de halago; pero sobre todo representa el reco
nocimiento, por parte del jefe de la Concentra
ción, de la legitimidad de mis ansias'de en
grandecimiento nacional. 

No debe alarmar a los espíritus conservado
res el concepto sentado por algunos represen
tantes liberales respecto a la propiedad sabien
do que ha sido siempre nuestro pensamiento el 
incorporar a la misma a los pequeños propieta
rios. Con ello se opone un sólido muro de con
tención a las corrientes comunistas, y esta de
claración ha de servir para tranquilizar a to
dos. > 

Expuesto los ideales del agrarismo, estudia 
el Sr. Gasset los obstáculos que se oponen a 
su realización, y no es el mayor de ellos la 
inestabilidad de los Gobiernos, sino la falta de 
una Hacienda que no regatee el presupuesto 
para gastos reproductivos y que sepa repartir 
con equidad las cargas. 

«Otro de los grandes obstáculos estriba en 
el problema de Marruecos, verdadera rémora 
para la realización del ideario de los agriculto
res, para el programa que vengo sosteniendo 
tantos años. 

Hace tres o cuatro años sostuve que debía 
acondicionarse nuestra acción en Africa, y es
ta idea fué acogida en el Senado por el señor 
marqués de Alhucemas., Fueron muchos los 
que entonces creían lo contrario. Hoy aquel 
criterio mío se ha abierto camino en la opinión 
y todos, sin excepción, reconocen esta necesi
dad. 

Y yo os digo ahora que tengo el pleno con
vencimiento de que nuestra potencialidad eco
nómica sólo nos permite dedicar a Marruecos 
150 millones de pesetas anuales. Los 800 mi
llones que invertimos acualmente en el suelo 
africano se restan al suelo español. 

Urge rectificar nuestra línea de conducta, 

intensificando en Marrruecos la acción civil, di
rigida por un alto comisario, hombre civil. ¡Es 
macho sacrificio para tan menguado beneficio 
emplear 800 millones y 160.000 hombres! 

Si no modificamos nuestras orientaciones, si 
no limitamos el gasto a 150 millones anuales, 
yo, he propugnado por el condicionamiento de 
la campaña de Marruecos, sería el primero en 
hablar sinceramente de la liquidación de un 
mal negocio.» 

Habla después del desconocimiento que su
pone para muchos el pretender dar una exa
gerada protección a otros elementos de la 
producción nacional olvidando l< s intereses 
agrícolas. Sin una agricultura sólidamente ci
mentada es imposible la existencia de una in
dustria próspera. 

Razona el disertante que a España, no só
lo le hace falta riqueza sino también cultu
ra, elemento indispensable para crear el es
píritu ciudadano de los pueblos, el que sirve 
para fomentar la asociación del crédito. 

Pasa a exigir las debidas responsabilida
des a los gobernantes e impedir que el es
fuerzo del contribuyente no se disipe y sólo 
consten en el papel de servicios. 

«Con esa cultura se conseguirá que nuestros 
sacrificios para tener Ejército sean eficaces 
y que nuestros hijos y hermanos puedan ha
cer algo más que morir con gloria. 

El agrarismo encontrará dificultades en su 
actuación; pero hay que dominarlas, unién
donos como lo hicimos recientemente con 
motivo de la proposición agraria hoy triun
fante. 

Se dirá que ahora propugnamos una vez 
más por lo eterno, y no rechazamos el con
cepto aunque se le quiera dar un despectivo 
alcance, porque eternos son los grandes prin
cipios, eternas las magnas virtudes, eterna es 
la idea de justicia, eterno es el amor, eterno 
es el heroísmo, eterna es la caridad, eterno 
es el santo amor a la patria eterna es la con
fianza en el porvenir de España, en la cual 
todos comulgamos.» 

El orador, que había sido interrumpido en va 
ríos períodos por los aplausos, al terminar fué 
objeto de una calurosa manifestación de sim
patía, que se prolongó largo tiempo al aban
donar aquellos lugares, oyéndose vivas a Es
paña, a Castilla, a Burgos, al agrarismo y a 
Gasset. 

El ilustre ex ministro y sus acompañantes 
fueron obsequiados después con un banquete 
en la Diputación provincial. 

MUERTE S E N T I D A 
Ha fallecido en esta Corte la Excma. Señora 

D.a Teresa Gomis de Navarro-Reverter, espo
sa de nuestro respetable amigo el ilustre ex 
ministro de Hacienda, D. Juan Navarro-Re
verter, y madre de nuestro muy querido ami
go el ex subsecretario y ex director general 
del mismo nombre. 

Doña Teresa Gomis era una dama nobilísi
ma por sus virtudes y por su caridad, de ex
traordinarias simpatías y de un trato verdade
ramente exquisito. 

Con motivo de esta gran desgracia, que no 
se ha hecho pública hasta después de haber 
dado sepultura al cadáver, están recibiendo 
pésames sentidísimos nuestros amigos y fami
lia, a los que unimos el nuestro muy sincero. 

E L AUTOMOVILISMO 

Una carrera trágica 
E n t i e r r o de un c o m a n d a n t e • 

Barcelona 23.—Esta mañana ha llegado pro
cedente de Tarragona el cadáver del coman
dante de Artillería D. Joaquín Grases, que mu
rió a consecuencia del accidente automovilista 
ocurrido el Domingo. 

Acompañaban al cadáver dos hermanos del 
finado. 

Se efectuó el entierro constituyendo una 
verdadera manifestación de duelo, y sobre el 
féretro figuraban varias coronas. 

Presidió el comandante general de Artille
ría, Sr. Carranza, en representación del capi
tán general, el alcalde, presidente de la Dipu
tación provincial de Tarragona, un hijo y dos 
hermanos del difunto y el presidente del Real 
Aereo Club. 

De la comitiva formaban parte muchos jefes 
y oficiales de Artillería francos de servicio, 
las Juntas y numerosos socios de los clubs de
portivos y comisiones de todos los Cuerpos de 
la guarnición. 

Tributaron honores al cadáver dos baterías 
de esta Comandancia de Artillería. 

Se comentó la coincidencia de que en el día 
de su muerte haya aparecido en el Diar io Ofi
c ia l del Ministerio de la Guerra concedien
do al malogrado comandante la vuelta al servi
cio zcixvo. Me n chela. 

LA C O N C E N T R A C I O N LIBERAL 

Alejandro Saint-Aubín 
Se ha cumplido seis años del fallecimiento 

del insigne cronista del Heraldo de Madr id 
y laureado pintor Alejandro Saint-Aubín, her
mano político del nunca bastante llorado Cana
lejas. 

Alejandro Saint-Aubín era uno de los hom
bres más buenos y más populares que han 
honrado esta espinosa profesión de redactar 
Periódicos, y murió sin dejar tras de sí ningún 

Los que le tratamos íntimamente na le hemos 
olvidado, y su nombre .se recuerda muchas ve
ces con palabras de piedad y de elogio 

A su virtuosa hermana la ilustre dama doña 
Rosa, renovamos con ocasión del sexto ani 
versarlo el testimonio de nuestro entrañable 
pesar. 

H a b l a D. M e l q u í a d e s A l v a r e z 
El diputado a Cortes por el distrito, D. To

más Arderíus, iniciador del mitin, presentó 
brillantemente a los oradores y les expresó la 
gratitud de Lorca. (Muchos aplausos.) 

En nombre de los amigos del Sr. Alcalá-
Zamora, el Sr. Delgado Benítez solicitó la co
laboración de todos los ciudadanos para el des
envolvimiento del programa de la Concentra
ción. 

El Sr. Rodríguez Pérez, que llevaba la voz 
de los liberales agrarios, felicitó a Lorca por 
haber sacudido el yugo del caciquismo; hizo 
formales promesas de que los i nhelos de pro
greso material que siente España han de ser 
pbjeto preferente de la actividad de la coali
ción, y terminó con una elocuente nota de 
afecto y cordialidad entre los concentrados. 
(Ovación.) 

En representación de los demócratas, nues
tro querido amigo, el Sr. Cantos, se congratu
ló del espectáculo que daba Lorca y dijo que 
en la sinceridad electoral están los fundamen
tos del sistema parlamentario. (Grandes aplau
sos.) 

El Sr. Armiñán, que llevó la voz de la iz
quierda liberal, tras enaltecer la memoria del 
Sr. Canalejas, trazó un bellísimo retrato moral 
y político del jefe de los reformistas, (Aplau
sos calurosos.) 

La presencia de D. Melquíades Alvarez fué 
acogida con una ovación estruendosa. Después 
de explicar la razón del acto, expresó una vez 
más el concepto de accidentalidad de las for
mas de Gobierno, haciendo de la Libertad un 
culto y de la Democracia un dogma. Los pue
blos no pelean ya por República o Monarquía, 
sino por justicia, por distribución de riqueza y 
por grandes ideales de redención. La guerra 
ha hecho una revolución y creado problemas 
que parecen escapar a las mentalidades más 
elevadas. 

Nosotros- añadió —ansiamos obtener el Po
der, no por merced Real, sino por pacto esta
blecido con el pueblo, conquistando su volun
tad por estas propagandas. En esta revolución 
coloco al país y al Rey en primer término, 
aportando a éste de las responsabilidades que 
se contraen en el ejercicio del Poder personal. 

Los reformistas no seremos jamás ni corte
sanos del Rey ni aduladores del pueblo. As
piramos a hacer que se cumpla la Constitu
ción, porque un pueblo sin ella está amena
zado de caer en la revolución y el crimen. 

Explicó el alcance de la reforma del Se
nado, en la forma que lo expuso el marqués 
de Alhucemas, y de la libertad de conciencia, 
que es en todo el mundo un postulado de la 
civilización. A este efecto recordó que el Pa
pa, ante más de 30 naciones, reunidas en Gé-
nova, ha pedido a Rusia en un mensaje la 
libertad de cultos para el libre desenvolvi
miento del católico. 

Vamos—agregó—a consagrar en toda su 
plenitud la libertíid de asociación, a consentir 
la propaganda de las ideas qúe parezcan más 
absurdas; pero en el momento en que, abu
sando de esa tolerancia, se presenten fuera 
de la legalidad subvirtiendo el orden, en 
nombre de la libertad misma la mano seve-
rísima e implacable del Poder restablecerá 
el Derecho, porque la libertad no es dema
gogia. 

Entre dos tiranías, es más aborrecible que 
la de los Reyes la de las multitudes, que en 
fuerza de ser anónima, es cobarde. Nadie se 
llame a engaño por nuestra conducta de ma
ñana. 

Afirmó que la desigualdad en la distri
bución de la riqueza no es lo verdaderamente 
condenable, sino la permanencia de esta des
igualdad. 

Hablando de1 la libertad de la sindicación 
basada en la legalidad, reconoció a los sin
dicalistas el derecho a destruir un régimen 
del que abominan por ruinoso; pero por me
dio del voto de las mayorías, fórmula de ex
presión de la democracia, que es grata; no 
por imposición de las minorías, que es con
denable. 

No le parece lógico hablar del concepto de 
la propiedad. Espera a que el Sr. La Cierva 
plantee el debate anunciado en el Congreso; 
más adelanto que no podrá haber un criterio 
uniforme aplicable a todas las provincias, por
que hov, en las regiones españolas, el proble
ma y el derecho local ofrecen caracteres muv 
diversos. 

Desde luego sostuvo que el reparto de tie
rras es cosa que no se le puede ocurrir a un 
salvaje. Cuando hablamos — añadió de la 
distribución de los latifundios, pensamos en 
indemnizaciones apropiadas, de garantía pa
ra las derechas y para las izquierdas; preten
demos aumentar el número de propietarios, 
convirtiendo a los hacendados en conserva
dores de su propia riqueza, siendo esto, como 
lo ha sido en Francia, valladar infranqueable 
opuesto a los avances del bolchevikismo. 

Crearemos el Banco Hipotecario Territorial 
con los beneficios de la «plus-valía», para fa
cilitarla adquisición de pequeños lotes, y mo
dificaremos los contratos de arrendamiento 
en algunas regiones, prohibiendo los que se 
hagan a riesgo y ventura, suprimiendo los 
onerosos pagos en frutos del propio suelo y 
dejando las mejoras en beneficio del colono 
1 ue las haga. 

En un párrafo brillantísimo, que produjo 
honda impresión en el auditorio, ofreció servir 
con oda lealtad a la Monarquía cuando juzgue 
que cumple con su deber; pero—añadió—al 
menor obstáculo que encontraremos, su - onien-
do que eso fuera posible, rendiríamos de nuevo 
el Poder al que nos lo entregara en nombre del 
pueblo para pedírselo a este. 

Dirigiéndose a las señoras, dice que vu a 
ocuparse del problema de Marruecos y que le 
sería fácil,obtener el aplauso de ellas que dis-
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curren con el corazón, declarándose abando
nista, pero no lo hace porque no lo es. Cree 
que el problema de Marruecos no ha encajado 
en el alma popular porque no se ha procurado 
llevar a esta el verdadero concepto de nuestra 
presencia en Marruecos—afirma—no es nues
tra frontera, como se ha querido hacer creer; 
es que tenemos firmado un compromiso inter
nacional, y su incumplimiento originaría serios 
peligros para nuestra independencia como na
ción. 

El aislamiento es mortal para los pueblos y 
los deja expuestos a ser subditos de los otros. 
Al español le invita a la expansión la Historia, 
la Geografía y el temperamento de la raza. 
Por eso digo que, aparte de nuestra misión en 
Africa, en Marruecos está comprometido nues
tro porvenir nacional; España es dueña de toda 
la costa mogrebina frente al Estrecho y lo 
es también de toda la costa del Estrecho por 
este lado. Si perdiéramos la primera posición, 
acabaríamos perdiendo la segunda, porque, 
otros pueblos ocuparían allí nuestro lugar. 

Roto el equilibrio del Mediterráneo, al res
tablecerse sería a expensas nuestras y corre
rían graves riesgos los grandes ideales espa
ñoles. 

Tampoco soy partidario de una guerra in
terminable que consuma las posibilidades del 
país, desastrosa por culpa de todos y faltas 
del alto mando, que no ha sabido aprovechar
se de los elementos disponibles. 

Hace resaltar la incapacidad de los gober
nantes para crear un Ejército apto en diez me
ses, mientras que Inglaterra creó uno en seis y 
Norte América en cuatro, para una guerra re
gular, y triunfaron. 

Repite que la Concentración liquidará rápi
damente la operación militar, dejando a salvo 
el honor del Ejército, que es el honor de la pa
tria. 

Aboga por la inmediata implantación del 
Protectorado civil, con un hombre civil al fren
te y el envío de un ejército colonial voluntario 
de 40.000 hombres, que secunden la obra del 
otro ejército de ingenieros, médicos, comer
ciantes e industriales, que haga grato al indí
gena su contacto con los españoles. Este siste
ma puramente español, ideado por el coronel 
Palanca, y que se aplicó en Cochinchina, es el 
que se ha hecho pasar como de importación ex
tranjera. 

Repite que el sistema preconizado por el 
conferenciante de Sevilla está íntegro en un 
discurso suyo del año 1914 y en el del mar
qués de Alhucemas en el Senado, y por él se 
merece el Poder, que habrá de ser dado a la 
Concentración, que es la verdadera madre de 
la criatura. 

Termina con un brillantísimo párrafo de 
exaltación patriótica, acogido con ovaciones 
indescriptibles del público, que llenaba el tea
tro . 

Tribunales 
Recordarán nuestros lectores que durante 

bastante tiempo un grupo de mozalbetes que 
se denominaban «La banda negra» cometían 
bastantes robos en la estación de las Pulgas, 
Mercado de ganados y en todos aquellos con
tornos. 

Aunque se les vigilaba y en algunas ocasio
nes fueron perseguidos por las autoridades, 
continuaban con gran disgusto de los perjudi
cados actuando con frecuencia. 

La noche del 21 de Junio de 1921 eligieron 
para campo de sus operaciones las oficinas 
que en el paseo de los Pontones tiene estable
cidas la Compañía de Omnibus de Madrid, y 
valiéndose de un pelo sierra, limaron los hie
rros de su ventana, penetraron en el despacho 
de aquellas oficinas y descerrajando una mesa 
se llevaron 850 pesetas y causaron daños va
luados en 150. 

Pero en esta ocasión le falló el golpe al di
rector de la banda Agustín González Noriega, 
de diez y ocho años (a) «El Boina» y «El Chu
rrero», que fué detenido por la Guardia Civil 
y en unión de Enrique Pascual San Rosendo 
(a) «El Loco» de la misma edad. 

Ambos ocuparon ayer el banquillo de la sec
ción 2.a acusados de ese delito. 

El fiscal Sr. Temes, dando una prueba más 
de la imparcialidad conque ejerce su difícil car
go, retiró la acusación contra «El Loco», que 
aunque conocido por la Guardia Civil como 
maleante, no se demostró que tuviera partici
pación en el hecho que nos ocupa, y la sostu
vo contra «El Boina o Churrero» a quien el 
Tribunal de derecho, después del informe de 
la defensa Sr. Pastor y del veredicto de cul
pabilidad, condenó por el delito de robo, pre
visto en el art. 525, núm. I.0 y 4.° en relación 
con el art. 515 del Código penal, a tres años 
seis meses y veintiún día de presidio correc
cional al pago de la mitad de las costas con la 
correspondiente accesoria y .a que abone a la 
Compañía perjudicada las 850 pesetas más la 
indemnización de las 150 pesetas por los daños 
causados. 

En todo este tiempo se ha quedado la banda 
sin ese director. 

De un hecho vulgar y por desgracia bastan
te frecuente entendió el Jurado de la Sección 
cuarta. 

Hallándose en la noche del 24 de Enero de 
1921 en una taberna de la calle de Valencia 
varios amigos , entre ellos Aparicio Leal y 
Francisco Rodríguez, se suscitó entre éstos, 
después de beber vino en gran abundancia, 
una discusión sobre cual de los dos era más 
valiente, y sacando Leal una navaja dió uua 
puñalada en la ingle izquierda a Francisco que 
murió~a consecuencia de la herida. 

El Jurado dictó veredicto de culpabilidad, 
apreciando las circunstancias atenuantes de 
embriaguez y falta de intención alegadas por 
el defensor Sr. Rico y el Tribunal de Derecho, 
de acuerdo con la petición de este señor, con
denó al procesado a la pena de ocho años y 
un día de presidio mayor. 

Y, por último, otro Jurado en la sección ter
cera—ayer fué día en nuestra Audiencia de 
jurados—empezó a entender en la causa se
guida contra Isidoro Gómez Novales y María 
de la Asunción López, acusados de homicidio 
y lesiones. 

El hecho ocurrió el 16 de Julio de 1920 en 
la casa núm. 124 de la calle Ancha de, San 
Bernardo. 

Sostienen la acusación privada los Sres. Do-
val y Mendizábal, y está encargado de la de
fensa de los procesados el Sr. Pérez Ubeda. 
Hay citados para declarar 43 testigos, y la 
visia se ha señalado para tres días. 

Nos ocuparemos con detenimiento de esta 
causa. 

L A S C O R T E S 
SENADO 

SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1022 
A las cuatro menos cuarto abre la sesión el 

Sr. Sánchez de Toca. 
En el banco azul los ministros de Estado y 

Guerra. 
Se da cuenta del despacho ordinario. -

RUEGOS V PREGUNTAS 
El Sr. Prast pide al Gobierno declare el es

tado en que se encuentran las negociaciones 
comerciales de Francia y España. Es muy ex
puesto que los comerciantes españoles hayan 
de enterarse del trámite de dichas negociacio
nes por los periódicos franceses, ya que los de 
España nada pueden decir por el mutismo en 
que se han encerrado los políticos españoles. 

Este silencio contribuye a soliviantar los 
ánimos de los productores españoles, muy en 
particular los de la región de Levante. 

El ministro de Estado no cree prudente ha
blar en las Cámaras de un asunto que está en 
tramitación, pero asegura que a diario se ce
lebran conversaciones entre las representacio
nes de ambos países. 

Muestra su confianza de que pronto se lle
gará a un beneficioso acuerdo. 

Rectifica el Sr. Prast. Afirma que las nego
ciaciones se han roto varias veces aunque no 
se haya declarado oficialmente. 

Añade que los negociadores españoles cul
pan a la poca voluntad francesa de terminar el 
convenio. 

El ministro de Estado: 
—No es culpa de nadie, sino de la naturale

za del asunto. 
Pide al ministro que antes de concertarse el 

convenio definitivo se consulte a las Cámaras 
de la Industria y Comercio. 

El Sr. Maestre (D. José), lamenta que las 
negociaciones se lleven con tal lentitud. 

Hace ver la crítica situación en que se en
cuentran los productores levantinos. 

Sería muy conveniente que el ministro de 
Estado hiciera una declaración concreta de 
cuándo van a terminar dichas negociaciones. 

El ministro de Estado hace ver lo difícil que 
es determinar cuando finarán las actuales ne
gociaciones, pero abriga el temor dé que la 
cosecha actual no pueda ya exportarse. 

El Sr. Maestre: Eso indica la imprevisión 
del Gobierno, que no ha procurado mercados 
para esos productos. 

El Sr. Izquierdo pide, apoyándose en el Re
glamento, que se dedique parte de las sesiones 
a discutir el proyecto de recompensas. 

La Presidencia no puede poner por ahora a 
discusión el proyecto sobre recompensas. Lo 
hará lo más pronto posible. 

ORDEN DEL DÍA 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Continúa el debate sobre el proyecto acerca 

de la Ordenación ferroviaria. 
Abierta discusión sobre la base séptima se 

aceptan enmiendas de los señores duque del 
Infantado y Gil Becerril. 

El Sr. Azpeitia retira una enmienda, y otra 
del propio senedor es aceptada. 

Se acepta otra enmienda del señor marqués 
de Alonso Martínez, y el Sr. Azpeitia dice 
que, aceptada esta enmienda, cambia por com
pleto el sentido de la base séptima, que debe 
ser redactada de nuevo para que se discuta. 

El Sr. Gálvez Cañero declara, en nombre 
de la Comisión, que la modificación es sólo de 
un pequeño detalle. 

Con este motivo interviene el Sr. Chapa-
prieta y dice que la enmienda aceptada tiene 
una gran importancia, pues siendo el tipo de 
interés de capitalización que marcaba la Co
misión el de 5 por 100, y pidiéndose en la en
mienda que quede reducido a un 4 y medio 
por 100, la diferencia es muv grande para que 
se diga que la modificación es de detalle. 

El Sr. Gálvez Cañero insiste en este crite
rio de la Comisión, y después de rectificar am
bos queda terminado este incidente. 

Se aceptan enmiendas de los señores mar
qués de Alonso Martínez y Azqueta, y se re
chaza una de este último. 

Otros señores senadores retiran algunas en
miendas más, y después de aceptarse otras de 
escaso interés', queda aplazada la aprobación 
de la nueva redacción de la base séptima. 

Se pone a discusión la base octava, retiran
do el señor marqués de Alonso Martínez dos 
enmiendas. 

El Sr, Gil Becerril defiende otra que es des
echada! 

Quedan aprobadas las bases octava, novena 
y décima sin discusión y se suspende este de
bate. 

Se da lectura de algunos dictámenes, se fija 
el orden del día para hoy y se levanta la se
sión. 

CONGRESO' 
SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1922 

El conde de Bugallal abre la sesión a las 
tres y media. 

Los escaños desanimados. Las tribunas poco 
concurridas. 

Es aprobada el acta de la sesión anterior. 
En el banco azul el ministro de Gracia y 

Justicia. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Ortega Gasset manifiesta que por 
deficiencias en los transportes ferroviarios el 
pescado llega a Madrid en condiciones inadmi^ 
sibles para la venta, con notorio perjuicio de 
la salud del vecindario y de los intereses de 
las industrias pesqueras, las cuales ya tienen 
anunciada la huelga si tal estado de cosas con
tinúa. 

Termina anunciando una interpelación sobre 
este asunto. 

El presidente de la Cámara manifiesta, que 
sobre el mismo asunto, tiene ya anunciada una 
interpelación el Sr. Barrera. 

El Sr. Ortega Gasset: Entonces me uniré a 
ella. 

El Sr. Alvarado pide que el presidente del 
Consejo diga a las Cortes en qué estado se 
encuentran los créditos que España tiene con
tra algunas naciones beligerantes por auxilios 
prestados a sus súbditos. 

(Entran en el banco azul los ministros de 
Hacienda e Instrucción.) 

El Sr. Vinceñti formula un ruego de interés 
cali que no podemos oir. 

El Sr. Ortega Gasset repite su ruego for
mulado en sesiones anteriores, relativo a me
joramiento de haberes a los subalternos del 
Estado. 

El ministro de Hacienda le manifiesta qué 
para atender a la situación de los subalternos. 

pensaba traer a la'Cámara un proyecto de ley; 
pero que enterado de que hay ya presentada 
en el mismo sentido una proposición de ley, re
cogerá de ésta lo más esencial. 

El Sr. Matesanz pide que se traiga a la Cá
mara una relación de los permisos solicitados 
para introducir en España maquinaria extran
jera con arreglo ala reducción de derechos 
arancelarios pedida para dicho artículo. 

A continuación, el orador explana su anun
ciada interpelación sobre el régimen de trigos. 

Empieza manifestando que con la prohibi
ción de la importación del trigo ha ocurrido lo 
que él anunció: esto es, que a los seis meses 
no iba a convenir la prohibición ni a los mismos 
agricultores pues estos se verían rodeados de 
una impopularidad extraordinaria. 

Pero no tan condenables son los aranceles 
firmados por el Sr. Cambó como los aprobados 
por el Sr. Bergamín. El agricultor español 
quería vivir en un ambiente de justicia. Esto 
es. que desapareciesen privilegios, y defen
diese él con sólo un arancel modesto. 

La agricultura, principal fuente de riqueza 
de nuestro país, no puede vivir ni aún la indus
tria. 

El Sr. Cambó puede ver en la Gaceta que 
a los agricultorés se nos ofrecía durante tres 
años el precio de 56 pesetas los 100 kilos de 
trigo si se avenían al régimen de tasa, y no lo 
aceptaron por creer que era un privilegio in
justo, 

A pesar de este comportamiento en ningún 
país se trató al productor cerealista como en 
España, donde se le confiscó toda su produc
ción. 

El Sr. Cambó decía que el litoral era el pri
mer consumidor del trigo castellano, tenía ra
zón S. S. pero tampoco olvide S. S. que Cas
tilla es el primer consumidor de los productos 
catalanes. 

Se quejaba S. S. también de la deficiencia 
de los transportes para trasladar los productos 
agrarios castellanos al litoral, ¿cómo va ahora 
S. S. a corregir estas deficiencias con la gran 
elevación arancelai-ia que ha sufrido todo el 
material ferroviario? 

Añade que ni un sólo productor, ni un sólo 
diputado había pedido la prohibición de la im
portación del trigo, sino que sólo pedían un 
margen arancelario suficiente para que la pro
ducción fuese remuneradora. 

Relata luego las distintas ccncesiones que 
se fueron haciendo primero al trigo en depó
sito y luego a los contratos hechos con ante
rioridad a la ley. 

(Toma asiento en el banco azul el presidente 
del Consejo.) 

El Sr. Cambó manifiesta que él ha afirmado 
constantemente la necesidad de que la agri
cultura sea protegida y que ha puesto siempre 
de acuerdo sus hechos con sus palabras. 

Añade que el proyecto candado, en efecto, 
no fué pedido por los agricultores, sino que 
se redactó de acuerdo el orador con el minis
tro de Fomento, y luego aprobado por el Con
sejo de ministros. Yo, como aufor del proyec
to, estaba obligado a respetar los contratos 
hechos antes que el proyecto fuera ley. 

Estos contratos estaban concertados honra
damente, en virtud de un derecho que no te
nía ninguna limitación. 

Después de aprobada la ley, se me presen
taron en Hacienda con los contratos las Aso
ciaciones de harineros de Barcelona, Bilbao, 
Valencia y Sevilla. 

Pero aun se sometieron a otra prueba. Este 
consistió en mandar a Barcelona al funcionario 
Sr. Gárate el cual comprobó en los libros y co
rrespondencia de las casas dueñas de los con
tratos si en efecto estos eran anteriores a la 
ley. 

El resultado era terminantemente categóri
co a favor de la anterioridad de los contratos, 
y entonces fué cuando en Consejo de minis
tros se dieron por válidos. 

Tened presente además que por lo que afec
ta a Barcelona esos contratos sólo alcanzaban 
para tres semanar de molienda. 

Explica luego el caso del Sr. Gallardo de 
Barcelona con su contrato para importar siete 
mil toneladas de trigo y dice que dicho contra
to era también anterioir a la ley, pero se retra
só porque el Sr.' Gallardo presentó la petición 
al registro del ministerio de Hacienda y este 
lo mandó a la dirección de Aduanas. 

Yo obro conforme a la ley e igualmente hu
biese obrado el Sr. Matesanz. 

El Sr: Mtesanz rectifica manifestando que a 
pesar de la prohibición, en tres meses ha en
trado la cantidad de trigo extranjero que se 
necesita para el consumo nacional. 

Dice que el Sr. Gallardo sólo pidió una pe
tición de importanción, mientras que en la Ga-
ceta figuran dos de 7,000 toneladas. ¿Qué se 
hizo del otro? (Rumores.) 

. Acto seguido se suspende esta discusión y 
se entra en el orden del día, continuando en 
él la discusión del proyecto de reforma tribu
taria. 

El Sr. Lezcano consume el segundo tumo 
contraja totalidad del artículo 6.° 

Después de consumir el segundo turno con
tra la totalidad del artículo 6.° y algo la pa
ciencia de quienes le escuchaban le contestó 
el Sr. Ruano y rectificó aquel, e intervino 
para alusiones el Sr. Alvarado, quien denun
cia el fraude de derechos reales que se realiza 
con los depósitos y cuentas corrientes indis
tintos. 

El Sr. La Cierva anuncia que, ante la ex
traordinaria gravedad a que el articulo se 
contrae, se ve en la necesidad de examinar
lo detenidamente en todas sus partes y en su 
relación, o engranaje con el artículo anterior, 

Habla de la natural y muy acentuada in
clinación de nuestro país al fraude y prego
na la necesidad de armonizar los intereses de 
los contribuyentes y de la Hacienda. Esto 
—añade—es obra de mucho tiempo. 

A ese fraude hay que añadir la cuantía 
de lo que estafan al Tesoro los que amparan 
a los que viven al margen de las leyes fis
cales . 

Estima odioso el sistema de publicidad que 
representa el registro de contratos. 

La facultad de denunciar, que parece ad
judicársele en el proyecto, resultaría en des
doro del Notariado público. 

¿Qué pretendéis al sacar del discreto silen
cio del notario los pactos, testamentos, eman
cipaciones y otros actos que afectan a la in
timidad de las familias? 

Si las oficinas públicas t;enen los necesa
rios elementos de investigación, hasta el pun
to de'impedir el fraude, ¿por qué establecéis 
sanciones? 

Además, estas sanciones s o n excesivas. 
¿Cómo vais a liquidar con arreglo a la circuns
tancial depreciación de unos valores o por la 
caprichosa elevación de unos precios? 

El artículo infiere un innecesario agravio 
al derecho de propiedad. 

Yo creo que debe traerse a la tributación 
la riqueza mobilieria; pero entiendo que hay 
que hacerlo con grandes miramientos. 

T e m o r e s dei o b s t r u c c i o n i s t a 
El proyecto alentará el éxodo del capital es

pañol y acrecentará el pánico que ya empieza 
a invadir el ahorro nacional. 

Los depósitos indistintos se prestan mucho 
al fraude; pero no debemos restringirlos hasta 
el extremo de hacerlos imposibles. 

Las medidas restrictivas del fraude, que por 
lo general se basan en suposiciones, motiva
rán un semillero de conflictos jurídicos. (Los 
diputados charlan en corrillos.) 

Baraja los argumentos expuestos por otros 
oradores en el curso del debate, y da a su dis
curso las proporciones de un acto de obstruc
ción. ; . f ' 

El señor ministro de Hacienda: Es justo re
conocer que cada artículo constituye un pro
yecto de ley distinto; a ello obliga la escasez 
de tiempo, que aconsejó al Gobierno buscar la 
forma de facilitar la aprobación. 

La premura agobia más cada día, pues res
tan hasta fines de 9 de Junio unas treinta se
siones parlamentarias. 

Hay dos medios de evitar el fraude: para 
los bienes inmuebles, el régimen de publicidad 
que representa el registro de contratos, y pa
ra la riqueza mobiliaria, una gradación de pre
sunciones que determinen las transmisiones 
motivadas por el deseo de eludir el pago de 
los derechos reales. 

En lo esencial, el proyecto trae las iniciati
vas del anterior Gobierno. 

Explica la forma de llegar por el sistema de 
presunciones a la determinación y evitación 
del fraude y la manera y la oportunidad de 
aplicar las sanciones. 

No cree que la supresión de los depósitos 
indistintos estimule la emigración del capital. 
Además—añade—, en el proyecto no se supri
men; lo que se hace es dividir, en caso de fa
llecimiento de uno de los depositarios, la can
tidad en partes iguales para que tribute la co
rrespondiente al desaparecido al pasar a pro
piedad de los otros. 

Termina invitando al Sr. La Cierva a que se 
disponga a dar facilidades para la aprobación 
del proyecto. 

A propuesta del Sr. Presidente se acuerda, 
en votación nominal, prorrogar la sesión por 
menos de dos horas. 

El Sr. Cambó interviene y habla en tono 
despectivo de la obra del Gobierno y de la 
Comisión. 

El señor ministro de Hacienda: El Sr. Cam
bó, en su afán de impugnar al Gobierno, se 
olvida de que el proyecto es obra suya, toda 
vez que este modesto ministro no ha hecho 
otra cosa que copiar casi a la letra su obra. 

Lo que el ministro ha hecho es retirar el im
puesto sobre el patrimonio en la forma que lo 
aplicaba S. S.; esto es, con efectos retroacti
vos. (Muy bien.) 

El Sr. Cambó: Me han producido gran ex-
trañeza las palabras del s e ñ o r ministro de 
Hacienda. Mi proyecto de represión del frau
de no podía referirse al capital español en el 
extranjero, que es muy escaso. El capital es
pañol invertido en divisas extranjeras, en su 
mayor parte, no ha salido del país. 

El Sr. Ruano interrumpe al orador. 
El Sr. Cambó: Yo copié algo de lo que se 

hace en otros países, y buscaba la compen
sación a los estragos a que puedan dar lugar 
las medidas fiscales restrictivas. 

El señor ministro de Hacienda: Todo cuanto 
se ha dicho respecto a la emigración del ca
pital español ha desaparecido; queda reducida 
la cuestión a que yó deckre que el proyecto 
dará el 1 por KOOO en concepto de premio a la 
no emigración; y yo le digo que este Gobier
no la concederá y vendrá en un proyecto eŝ  
pecial. 

Se leen varias enmiendas al artículo pró
ximo. 

El Sr. Solano rectifica algunas de las apre
ciaciones del Sr. La Cierva al hablar de las 
funciones de los notarios públicos en relación 
con la legislación fiscal que sé trata de im
plantar mediante el actual proyecto. 

El Sr. La Cierva propone que se vote el 
artículo por partes, y que se dé antes lectura 
del mismo; como se hace. 

La votación da el siguiente rerultado: 56 
contra la propuesta y 13 a favor. Como falta 
un voto para que la elección sea válida y al 
terminar ésta entran algunos señores diputa
dos, el señor presidente propone que se repita 
inmediatamente la votación. Por 65 votos con
trario es desechada la propuesta. 

El Sr. Presidente: Va*a votarse el artículo. 
El.Sr. La Cierva: Nominal. 
Un Sr. Diputado: Que la pidan siete seño

res. 
Se ponen de pie ^eis diputados ciervistas; 

de los escaños de la mayoría salen voces pi-1 
diendo la aplicación estricta del reglamento y 
se cruzan imprecaciones entre ciervistas y con
servadores. 

Unas-palabras del Sr. Presidente restable
cen ¡a calma y comienza la votación. 

Por 71- votos contra 13 queda aprobado el 
artículo16.° 

El Sr.•Presidente: Se abre discusión acerca 
del artículo 7.° 

El Sr. Ruano, de la Comisión, rechaza una 
enmienda del Sr. Martínez Campos; pero como 
este señor no se encuentra en el local se sus
pende el debate y se levanta la sesión a las diez . 

El «Diario Ofichl del Ministerio de la Guerra» 
publica un Real orden convocando * oposiciones 
para cubrir 105 plazas de alféreces alumnos de la 
Academia de Sanidad Militar a los doctores o 1¡-
cencinclos en Medicina y Cirugía que lo soliciten 
ha ta el 26 de Agosto próximo, con sujeción a las 
base i y programas aprobados por Real orden cir
cular de 29 de Marzo de 1921 (D. O. núm. 8 ) y 
«Gaceta de Madrid» del mismo año, núm. 99, con 
la sola modificación del artículo 13 de dichas ba
ses, en el sentido de ser 50 pesetas los <l£fechos 
de examen que han de abonar los aspirantes, en 
vez de las 25 pesetas que determina el menciona
do artículo. 

1 os ejercicios de oposición tendrán lugar en es
ta corte, y en el local de 'a Academia, calle de Al-
tamirano, núm. 3 , dando principio en 1 de Sep
tiembre del corriente año. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 
26 de las bases de referencia, el Tribunal de opo
sición celebrará su primera sesión pública en di
cho local, a las diez del > ía 31 dei citado mes de 
Agosto, para proceder al sorteo de los aspirantes 
aomitidos a las oposiciones, a fín de determinar 
el orden en que éstos han de verificar los ejercí-' 
cios. 

E ! parte oficial de a n o c h e . — R e c o 
rr iendo p o s i c i o n e s . — G e n t e que so 

refugia e n la z o n a f r a n c e s a 
El par^e oficial que facilitaron anoche en el m' 

nisterio de la Guerra dice lo siguiente: 
«Según participa el alto comisario desde Te 

tuán, fuerzas Policía han recorrido hpy las poSi 
ciones establecidas en los valles de Tel (ta á l 
Beni-Issef, el día 2 sin novedad durante su're 
corrido. Tamb én recorrió ayer una pequeña co" 
lumna de Larache os territorii'S de Haddadin, reí 
cien ocupados sin incidente alguno. 

El capitán de la séptima mía de Policía comuni 
ca desde Diz el Azef que gente Knegri y Benil 
Aram se ha refugiado en zona francesa R'Nana v 
B(Kar, llevándose ganado. ' 

En el ter itorio oe Melil'a, por gestiones realiza
das en zoco el Arbaa de Marroij por el capitán 
de la quinta mía, regresó a su fracción de Ulad 
Musa Huhanz (Benibuyahi) el hijo del cherif el 
Megui/ar, con otros jefes de familias, y de jaimas 
También vino del Chefal Lal Boktar de Híaneri 
con 40 jaimas. 

En Alhucemas y el Peñón, sin novedad.» 
D o s d e s e r t o r e s q u e v i e n e n de 

Axdir 
Melilla 23 —Han llegado a esta plaza dos de= 

sertores de la Legión Extranjera, de Argelia. Ei 
uno es ruso, húngaro el otro. Proceden de Axdir 
adonde fueron a parar en su escapatoria; allí hati 
visto a los pris oneros españoles. 

Abd-el-Krim obligó a ambos a efectuar trabajos 
de atrincheramiento. Pon fin, les permitió mar
char, dándoles algunos víveres y un s Ivoconduc-
to, que les ha v dido para no quedar en manos de 
los moros de Annual, los cuales intentaron apre
sarlos, creyéndoles españoles. 
G r u p o disuel to . - L a c a r r e t e r a al 

G u r u g ú 
Melilla 23.—Frente a la posxión de Tuguntz 

apareció un grupo enemieo. Antes de que pudie
ra hostilizar con eficacia, fué disuelto por nuestras 
baterías y ametralladoras. 

El general de intienieros Sr. Vives, acompaña
do del coronel Montero, ha subido a la cumbre 
del Gurugú en automóvil, por la nueva carretera 
regresando por la de Taxuda. 

Notas polít icas 
. La Comisión permanente de Hacienda se 
reunió ayer en una de las secciones del Con
greso para ocuparse del proyecto relativo a 
las cajas de seguridad, al que se habían pre
sentado enmiendas. Fueron aceptadas algu
nas. 

Por haber renunciado el Sr. Martínez Aca
cio se lia de proveer la ponencia que informa
rá en el proyecto de derramas y auxilios a los 
navieros. Acordó la Comisión designar al con
de de Altea para sustituir al Sr. Martínez Aca
cio, y en el caso de que aquél no aceptara, se
rá nombrado ponente el Sr. Bas. 

La Comisión comenzó a examinar el proyec
to referente al impuesto de cédulas persona
les. 

La Comisión de Actas y Calidades de la 
Alta Cámara ha informado favorablemente la, 
capacidad y aptitud legal para ejercer el car
go de senador de los señores Martínez Fres
neda y Martínez Vargas, elegidos por las pro
vincias de Málaga y Huesca, respectivamente. 

' También ha estudiado la documentación del 
senador electo por la provincia de Cuenca, 
acordando volver a examinarla por ofrecer al
gunas dudas. 

E l p r o y e c t o de R e c o m p e n s a s 
Ayer iba a comenzarse en el Senado la dis

cusión del proyecto de Recompensas, pero el 
Rr. Sánchez de Toca, de acuerdo con el gene
ral Luque, decidió aplazar hasta hoy este de
bate. 

Otros de los turnos los consumirán el señor 
González de Echevarri y el general Vi -
llalba. 

Montadores de aeroplanos 
El «Día'ld Oficial del Ministerio la Guerra» 

publica una Real orden disponiendo se anuncie 
una convocataria para montadores de aeroplano 
entre las clases e individuos de tropa del Ejército 
que se nncuentren en la Península, Baleares y 
Canarias.} 

El plazo de admisión de instancias terminará el 
1 de Julio próximo. 

Homenaje a Cajal 
El Ayuntamiento de Madrid contribuye al 

homenaje con un donativo de 5.000 pesetas. 
También el Municipio de Tolosa (Navarra) 

ha remitido 500 pesetas. 
El ejemplo de estos dos Concejos debiera 

ser imitado por la mayoría de los de España. 
Muy de agradecer es la deferencia de los 

Ayuntamientos que dan el nombre de Ramón 
y Cajal a sus calles o plazas; pero la coopera
ción pecuniaria, para que la institución Cajal 
sea una realidad, debiera ser tomada en con-
sideración por cuantos españoles sientan el de
seo de honrar la memoria de nuestro sabio, al 
mismo tiempo que enaltecen la patria. 

Según nuestras noticias, la Comisión orga
nizadora comenzará pronto a hacer efectivas 
las cantidades ofrecidas por los particulares y 
entidades diversas; es de desear que esta re
caudación le sea facilitada por los propios in-> 
teresados. 

E s p e c t á c u l o s 
CENTRO.—(Compañ a Alba-Bonafé). - A las 

10,30, Los salvajes. 
A las 6, \r 1 verdugo de Sevilla. ^ _ 
C O M E D I A . — (Compañía cómico-dramática) 
A las 6, Es mi hombre. 
A las 10,30, (Compañía de Cora Laparcerie), 

Mon h mme. 
E S L A V A — A las 6,30 y 10,3", La hora mala. 

L A R A . A las 6,3 , El pobre rico. Isabelita Ruíz 
A las 1<I,3", Marido modelo, Arrea, cochtro. 

Despedida de Isabelita Ruiz. 
F U E N C A R R A L - A las 10, En familia.—La 

fuerza bruta. 
A las 6, a fuerza bruta y En familia. 
ROMEA.—Cinematógrafo y varietés.—Seccio

nes a las seis y media y diez y media.—(Lunes y 
sábados aristocráticos; miércoles, de moda.) 
n Ñ F Á W Á ~ I S Á B E L . — t e m p o r a d a ^ prima-

vera.—A las 6,30, A campo traviesa. 
A las IQ^O; Al demonio se le ocurre!... 

' APOLO.—Temporada de varietés.— A las 
6.30 y 10,30, dos grandes funciones populares. 
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Ecos de Sociedad 
Fn casa de los señores de Alvarez de la Rivera 

CP relabró el sábado una elegante comida. Como 
*i número de co . ensales fuera bastante crecido, 
además de la mesa grande se sirvió la comida en 
S n a s mesitas suplementarias. Tanto una como 
ntTas estaban adornadas artísticamente. 

Con los dueños de la casa y Í-U bellisima herma
na Marta fueron los comensales la condesa y el 
ronde de Casa Ponce de León, el conde de Velle, 
D lavier Miláns del Bosch y su be'la esposa; don 

' lavier L de C arrizosa y la suya; el marqués de 
'Tenorio- las señoritas Marichu y Mercedes Mi-

Üáns del Bosch; el marqués de Alava; el conde de 
Elda la señorita Mary Vadillo, el ministro de Tur-
auía'v madame Raiff-Bey; el ministro del Brasil, 
señor Pecanha, la señorita Rosario ¿ Ivarez de 
Toledo, ei marqués de ürani y el marqués de 
Vinent. ' • A u - i 

Después de la comida se improviso un baile 
que resultó animadísimo > duró hasta las prime
ras horas de la madrugada. 

• El próximo sábado 27, a la- nueve y media, se 
celebrará en el teatro de la Princesa una función 
a beneficio de la Escuela c'e Golfos de Marh Mi
lagros', la admiiable obra soc al que con tanto 
entusiasmo y tan eficaz celo viene sosteniendo 
la condesa de los Gaitanes. 

Se pondrán en escena las aplaudidas obras E l 
mundo es un pañuelo, de los i u^tres hermanos 
Alvarez Quintero, y Pepa la frescachona, de Ricar
do de la Vega. 

Entre los distinguidos aficionados que tomarán 
parte en la representación figuran las señoritas 
Rosario Muro. María García Zurita, Ana María 
Franco María García Vidal, Asunción Guitián y 
María González, y los >res. D. Juan Ignacio Luca 
de Tena, López-M« ntenegro (D. Ramón), Calvo 
Sotelo (D. Luis) Arcos (D. Javier), Puig (D. Luis) 
y Comas (D. Fernando). 

Ha salido para Málaga el ilust e y simpático 
aboga o de la citada capital D . Manuel Domín
guez, acompañado de su bella hija María Teresa. 

Por la señora viuda de Lasso de la Veg», y para 
su hijo el marqués del Saltillo, ha sido pedida la 
mano de la bella señorita Pilar González de Gre
gorio y Martínez de Tejada. 

Los Tribunales franceses han fallado el divor
cio, fundado en incompatibilidad de caracteres, de 
la genial artista Raquel Meller con el ilustre escri
tor Enrique Gómez Carrillo. 

Todos los miércoles a las seis de la tarde, se 
celebrarán en Parisiana tés benéficos, cuvos pro
ductos se destinan a procurar ingresos a la ins
titución «La enfermera a domicilio» institución 
piadosa que practica la caridad en beneficio de 
los niños. 

Hasta ahora son 12 los niños que la enfermera 
a domicilio prepara equipaje para su viaje a Oza 
y Santander, donde pagarán los meses de Julio y 
Agosto, y muchos los que reciben diariamente 
harinas, leche condensada y medicinas costeadas 
por esta Asociación. 

Han llegado a París, desde donde se trasladarán 
a esta corte, los Principes Max-Egon de Hohen-
lohe; su madre, la duquesa de Parcent, se encuen
tra en el balneario de Carlsbal. 

Procedente de Marruecos ha llegado a Madrid 
nuestro querido amigo D. Nicolás Jordán de 
Urríes. 

De Barcelona regresará en breve el eminente 
pianista Rubinstein. 

Del balneario de Alhama de Granada ha regre
sado la marquesa de Valoeolmos. 

El día 31 del " es corriente, a las cuatro 
y media de la tarde y en la iglesia parroquial 
de S n Ginés de esta corte, se verificará el enlace 
de la bella y muy < ísti guida señorita Concha 
Raventós y Noguer, hija del ilustre hombre públi
co y eminente abogado D. Salvador, muy querido 
amigo nuestro, con D. Luis Sanguino Benítez 
aprec abilísimo joven. 

E l ttousseau, que según nuestras noticias, es 
de riqueza y gusto admirable, estarán expuestos 
para sus amistades, durante los días veintiséis y 
veintisiete del corriente de cinco a seis de la 
tarde en casa de los señores de Raventós, Ma
yor, 42. 

Ayer despacharon con Su Majestad el jefe 
del Gobierno y los ministros de la Gobernación 
y Hacienda. 

El Sr. Sánchez Guerra sometió a la firma del 
Rey los siguientes decretos: 

Concediendo Plenipotencia al ministro de 
España en Servia para que, con el carácter de 
enviado extraordinario del Rey de España, 
asista a la ceremonia del casamiento del sobe
rano de aquella nación. 

Nombrando al Sr. Gavilán, vocal de la Junta 
Protectora de la producción nacional. 

* 
* * Ei ministro de la Gobernación llevó a la fir

ma del Monarca un decreto por el que se con
cede derecho preferente<para los traslados, re
servándole con ese fin el 50 por 100 de las va
cantes, a los funcionarios del ministerio, casa
dos, que estén destinados en localidades dis
tintas. 

Las disposiciones de este decreto no se ha
cen extensivas a los jefes. 

* ' * 
El Soberano recibió también en audiencia es 

pecial a los catedráticos portugueses que se 
encuentran en Madrid, presididos por el doc
tor Teixeira Gomes. 

Su Majestad felicitó a éste por su nombra
miento de catedrático honorario de la Univer
sidad Ontral. 

Habló después largamente el Monarca del 
funcionamiento de las Universidades españo
las; así como de la saludable influencia que se 
espera ejerza en su desarrollo la autonomía 
que recientemente se les ha otorgado, para ex
tirpar algunas antiguas corruptelas. 

Hizo también constar su ardiente deseo, que 
comparten el país y el Gobierno, de que se es
trechen las relaciones entre los dos países. 

Los catedráticos portugueses, respondiendo 
a las preguntas de Su Majestad, señalaron al
gunas características del distinto funcionamien
to de las Universidades portuguesas y españo
las, e hicieron constar que en aquellas existe 
la aspiración a que los rectores sean nombra
dos por el Gobierno, dejando a los claustros la 
designación de decano. 

Al retirarse los catedráticos portugueses, 
expresaron al rey su gratitud por la cordial 
acogida que han encontrado en España. 

* * * 
También cumplimentaron al rey ayer mañana 

los aviadores portugueses, acompañados por el 
Sr. Pleito Soarez. 

Don Alfonso conversó con ellos acerca del 
desarrollo de la aviación en la nación vecina, 
y se mostró n.uy interesado en conocer la or
ganización y el desarrollo de la expedición 
aérea a Río de Janeiro, arriesgada empresa en 
la que los aviadores lusitanos han dado una 
gallarda prueba de su intrepidez. 

Los aviadores portugueses al retirarse de 
Palacio mostrábanse muy agradecidos a las 
atenciones que para ellos ha tenido Su Ma
jestad. 

A las dos audiencias estuvo presente el mi
nistro de Portugal en esta Corte. 

Bibliotecas pMcas de Madrid 
HORARIO PARA OTOÑO, INVIERNO Y 

PRIMAVERA 
Servidos por el C uerpo facultativo de Archive

ros, Bibliotet arios y Arqueólogos, se encuentran 
abiertas todos los días Lborables h s Bibliotecas 
siguientes: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 
nueve a doce. 

Rtall cademia de la Historia (León, 21), de 
diez a diez y seis. 

Archivo Histórico Nacional (Paseo de Recole
tos, 3 de ocho a catorce. 
^ Escuela Superior de ^ rquitectura, de ocho y 
media a doce y de catorce a diez y seis y media* 

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de quince 
veintiuna 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos (Castella
na, 8), de catorce a veinte. 

t scuela de Veterinaria (Embajadores, 70), d€ 
doce a quince 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), d( 
di ez a c a t ó l e v los domingos de diez a doce. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), de 
once v media a catorce y media y los domingos 
denueve a trece. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
ocho a catorce. 

Instituto Geo ráfico y Estadístico (Paséo de 
Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Museo Arqueológico Nacional (Smano. 13), de 
diez a diez y seis (la consu ta de libros requiere 
autorización del jefe del Museo), los domingos 
de diez a trece. 

Ministerio de Haciunda (Alcalá, 7 y 9), de nue
ve'a trece v de quince a diez y siete. 

Museo de Ciencias Naturales (P seo de Reco-
let s, 2 , baio), de ocho a catorce (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geología 
pueden haceise en el nuevo local del Museo Pa
lacio de la Industria y de las Artes, Hipódromo). 

Jardín Botánico (Paseo de Murillo), de ocho a 
catorce. 

Museo de Peproducciones Artísticas (Alfonso 
XII, 52), de ocho a doce y de quince a diez y 
siete. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embajadores 
68), de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (Plaza de {a 
Villa), de doce a diez y ocho. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nueve 
de oce y de catorce a diez y siete. 

L A B O L S A r r c t i c i s L S 
V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» K de 25..0»iO » 
• Dde 12.500 » 
» Cde 5J00 » 
» B de 2.5 0 » 
» Ade LOO » 
» G y H de 100 y 2< f nominales 

En diferentes seríes 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por ¡00 exterior estampillado. 
Serie F de 24. 00 ptas. nominales. 

> E de 12.0 0 » » . 
» Dde 6.000 » » 
» C de 4,' 10 » > 
» B de 2.000 » > 
> Ade 1.000 > » 
» G y H de 100y 20( nominales 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.0( 0 ptas. nominales. 
» D de 12 5i)u » » 
» C d e .\0OJ » » 
» B de 2.500 » 
» A de 500 > » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de £0.000 ptas. non inalcs. 
» t de 25.000 » > 
» D de )2.000 » . 
» C d e 5.00> » . 
» B de 2,510 » 

' » A de 50t' , » » . 
E n diferentes series 

Día 22 

5 por 100 amortizable. Emisión 
de 1917. 

Serie F de 50. 00 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » > 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » » 
» B d e 2.500 » 
» A de 500 » > 

En diferentes series 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid lüttó^Deuoas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 918 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipoiecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Céduias hipotecarias al 6 por lOu. 
Empréstito de Marruecos 

Acciones. Xalons industriales. 
Acciones del Banco de España. . . . 
Idem de la Compañía A. de i abacos 
ídem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del español de Crédito. . . 
Unión y E l hénix 
Duro i-elguera 
Bonos Naval (Obligaciones).... 
M zucareras preferentes 
Idem oruinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. y licante (acciones). 
Nortes (acciones) 
Andaluces 
Metiopolitano Alfonso X I I I . . . 

Valores extranjeros. 
Banco Rio de la Plata 
Obligaciones ue Ríotinto 
Bonos Peñarroya 

68 7o 
68 7̂  
68 8 
69 0 

9 00 
09 K 
70 25 

85 30 
85 30 

» 
85 50 
85 40 
85 40 

87 U 

87 10 

95 0 
95 10 
95 OM 
• 5 00 
95 00 
95 10 

94 35 
94 3ó 
94 35 
94 35 
94 40 
94 40 
94 3 

Día ¿3 

.9 10 
6J 15 
69 25 
69 3u 
69 30 
69 30 
70 25 
96 50 

85 50 
85 50 
85 5o 
85 50 
85 40 
85 50 

87 00 

Próxima ta celebración del festival artístico 
del Real en honor de San Isidro, Patrón de 
Madrid, empiezan a concretarse las noticias 
de tan simpática solemnidad. Los ensayos de 
«El cielo y Madrid se casan» adelantan rápi
damente, a las órdenes de D. Xavier Cabello, 
y [ ermiten asegurar que el espectáculo ha de 
producir sensación. 

De él forman parte, entre otros atractivos, 
un gracioso número de baile, en el que toman 
parte dieciséis bellísimas muchachas de la bue
na sociedad, que, bajo la dirección del reputa
do maestro Estrella, danzará un brincadillo clá
sico de gran efecto. 

Este el número final del cortejo de bodas de 
San Isidro y María de la Cabeza, muy nume
roso y pintoresco, a más de estudiado por lo 
que toca a la indumentaria medioeval que le 
corresponde. Basta por hoy en esta indiscre
ción; pero añadiremos que SS. MM. y Altezas 
Reales presidirán la fiesta, que ha de verse 
enaltecida con los trabajos poéticos para ella 
compuestos por Sandoval, Marquina, Silva, 
Torres y Asenjo y Escrivá de Romaní. 

102 9 
102 20 

79 00 

90 73 
i00 00 
106 90 
72 50 

540 00 
23¿ 00 

> 
190 00 

39 
98 O 

95 1J 
95 10 
95 10 
95 5U 
95 50 
95 5u 

94 50 
94 50 
94 50 
94 50 
94 50 
94 50 

197 GO 

103 OC 
102 20 

74 65 

84 00 
84 00 

90 40 
U>0 00 
107 00 
72 5u 

540 00 
230 00 

» 
190 00 
128 00 
2v 8 00 
41 tO 

65 50 
33 50 

324 CO 
324 25 

m 00 

215 OJ 216 00 
lu2 OOil 2 50 

» 92 5ü 

M O N E D A E X T R A N J E R A 
Francos, 
Suizos., 
belgas.. 
L i r a s . . . 
Libras.. 
Do llars. 
Marcos.. 

C i e r r e de B a r c e l o n a 
Interior , 
Exterior. , 
Amortizable 1920 

Idem 1917. 
Acciones Nortes, 

« Alicantes 
» Andaluces... -

Francos, 
Libra'i. 
Marcos . . . . . . . : , . . ^ 
Dollars • 

56,90 

52,65 
28,04 

6*26 
2,25 

69,00 
85,50 
94,80 
94,35 
65,00 
H,70 
50,50 
56,95 
28,02 
2,25 
6,30 

Con motivo de las fiestas del Centenario de 
San Isidro, la Junta de damas, que preside Su 
Alteza la infanta doña Isabel y de que es vice-
presidenta la condesa de Paredes de Nava, or
ganiza una típica verbena en la clásica plaza 
de San Andrés, transformada por afamados ar
tistas en salón de baile, en el que habrá una 
animada tómbola a cargo de conocidas mucha
chas de la sociedad madrileña, con sus pañolo
nes de Manila harán revivir las pintorescas no
ches de las verbenas de los tiempos de nues
tras antiguar zarzuelas. ^ 

El sábado 21, según parece, inaugurará la 
fiesta la infanta doña Isabel, propicia protec
tora de toda manifestación de arte y popula
ridad. 

Ayer tarde, la Asociación general de ayu
dantes y auxiliares de los Cuerpos de inge
nieros civiles del Estado conmemoró con un 
banquete en el Ritz el noveno aniversario de 
su fundación. 

Constituyeron la presidencia "del acto el mi
nistro de Instrucción pública, Sr. Montejo; el 
subsecretario del mismo departamento, se
ñor Castel; el director del Instituto Geográ
fico y Estadístico, Sr. Gómez Núñez; el presi
dente de la Asociación, D. Luis Ortum; el 
subsecretario de Fomento, Sr. Viguri; el sub
director de Obras públicas y comisario de 
Circulación y movimiento, Sr. Valenciano, y 
el director de Agricultura, Sr. Fernández de 
Córdoba. 

Habló en nombre de los asociados el señor 
Ortum para exponer al ministro la situación 
y aspiraciones de estos ilustrados y laboriosos 
funcionarios, que solicitan un trato de mayor 
reconocimiento a su aptitud profesional. 

El ministro contestó con afectuosas frases 
afirmando que pl Gobierno ve con simpatía 
los anhelos de'esta clase, poderoso auxiliar 
de las funciones técnicas. 

El presidente de la comisión del Instituto de 
Melilla y de la Cámara de la Propiedad que 
vinieron a ésta a solucionar cerca de los Pode
res públicos cuestiones de palpitante interés 
para aquella plaza ha sido invitado por la So
ciedad Económica Matritense y amigos del 
país a una conferencia. 

Don Leopoldo Queipo ha correspondido a la 
invitación y mañana miércoles a las siete de 
la tarde disertará sobre el tema «La Mujer». 

Dicho señor, el domingo próximo, y a la 
misma hora, dará una conferencia en el Ate
neo por cuyo enunciado «Melilla y sus proble
mas» y por los vastos conocimientos que de 
Marruecos posee el Dr. Queipo ha despertado 
gran interés. 

La Sociedad Unión Alcoholera Española 
anuncia en la Gaceta de 21 del actual una su
basta, que tendrá lugar el día 8 de Junio pró
ximo, para la amortización por compra de sus 
propias acciones, admitiendo ofertas—que no 
podrán ser a tipo superior de 67 por 100—has
ta el día 7 del citudo mes. 

En las oficinas centrales de dicha Sociedad, 
calle del Prado, núm. 20, se facilitan los im
presos para hacer proposiciones. 

Muy en breve se inaugurará el monumento 
a Alfonso XII. 

Con objeto de asistir a dicho acto, llegará 
hoy a Madrid un escuadrón del regimiento de 
Alfonso XII, la escuadra de gastadores y la 

banda de trompetas, que con el estandarte, y 
al mando del coronel, salieron ayer de Sevilla 
en tren especial. 

El ministerio de Marina publica en la «Gaceta» 
una convocatoria de 160 plazas para ingreso en la 
Escuela de Aprendice ? Marineros. 

Los aspirantes tienen que haber cumplida quin
ce año* y no exceder de diez y ocho años el día I 
de Octub e, fecha de ingreso. 

Las solicitudes se dirigirán al capitán general 
del de >artamento de el Ferrol, entregánJose para 
su tramitación en la Jurisdición de Marina en la 
corte y comandancias o ayudantías de Marina. 

El plazo de admisión de solicitudes termina el 
15 de Agosto. 

Mañana jueves, a las cuatro de la tarde, se inau
gurará en el * alacio de Bibliotecas y Museos (pa
seo de i-ecoletos) el octavo Salón de Humoristas 
al que concurren más de cien expositores con cer
ca de 200 obras de pintura, dibujo, caricatura y 
muñequería. 

Los señores expo ítores podrán recoger sus tar
jetas peisonales en la Secretaría de dicho Salón 
durante la mañana d • hoy miércoles y previa la 
presentación del resguardo correspondien e. 

Las horas de visita serán, a pánir del vierne» 
26 de diez a una de la mañana y de tres a seis de 
la tarde. 

La entrada costará 40 céntimos 

L A A V I A C I Ó N 

Catástrofe 
en Cuatro Vientos 
E l piloto, un c a b o d e I n g e n i e r o s , 
g r a v e m e n t e h e r i d o . — E i aparato 

c o m p l e t a m e n t e d e s t r o z a d o 
Ayer, sobre las seis de la tarde, ocurrió un 

lamentable accidente de aviación en el campo 
militar de Cuatro Vientos. 

Efectuaba vuelos de prácticas el nuevo pilo
to cabo de Ingenieros Francisco Gonzalvo, que 
conducía un aparato Adro. 

Al disponerse a la toma de tierra, señalan
do un viraje, parece que el cabo Gonzalvo 
perdió la dirección y el aeroplano, sin domi
nio, desde una altura de 40 o 50 metros, cayó 
viol ntamente en barrena, chocando contra el 
suelo, donde quedó destrozado. 

Inmediatamente se acudió en auxilio del pi
loto, que fué extraído de entre los restos del 
aparato y llevado al botiquín de urgencia del 
aeródromo. 

Los médicos de guardia le apreciaron una 
extensa herida contusa en la cabeza y diver
sas heridas, contusiones y erosiones en todo 
el cuerpo. 

Pronosticado de grave su estado, se trasla
dó al herido al Hospital militar, en donde, 
según se nos ha dicho, continúa en estado sa
tisfactorio, dentro de la gravedad, que, aun
que considerable, no ofrece, afortunadamente, 
peligro de complicaciones. 

S U C E S O S 
En su domicilio, Segovia, 31, patio, ha in

tentado suicidarse Joaquina Santiago Rodrí
guez., de cincuenta y cinco años. 

Para realizar su propósito se infirió varias 
heridas en el cuello con una navaja. 

Conducida a la Casa de Socorro, se le apre
ciaron varias heridas. Los facultativos califica
ron su estado de grave. 

EN EL SllílíiTORIO DE UDLDELDSIERRil 

Una visita del gobernador 
El gobernador civil D. Eloy Bullón ha visi

tado el Sanatorio de Valdelasierra. Le recibie
ron el director y el personal del estableci
miento. 

El gobernador recorrió las diversas depen
dencias del Sanatorio, cuyo buen funciona
miento elogió, así como el orden de todos los 
servicios. 

El Sr. Bullón, hizo un donativo de 300 pe
setas a favor de los enfermos. 

E l M W H l f t 
de la calle de Sevilla números 4 y 6 está sóli
damente acreditado. 

Su esmeradísimo servicio de que ha dado 
Constantes pruebas en infinidad de banquetes 
ha consolidado la merecida fama que goza de 
anticuo 

¿20 «£l ¿S> CTNN̂tl ta 

X O 8 3 S t 

C O M P A N T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MEI1CO 

Servicio orusual i»lirrdo de Bfloao 
el 17, de Sioterdei el 19, de Oijél el 2 
y de Coiufia el 21, psrt Habana y Vera1 
cruz. 

Salidas de Veraciuz el 16 y de Haba
ta el 20 de es da mes, para Corulla, 01' 
óo y Saettoder. 

í 
LINEA DE BUtNOS AIRES 

Servicio mensual &a!lesdo{¡de Barcr. 
1 na el 4, . e M¿ egi el 5 > de Cádiz ti 
8, par» SiDts Cruz de Tcneiiie, Monte* 

video y Buenos Aires; emprendiendo 
el viaje de regreso desde Bucaos Aires 
ei di» 2 y Ce Mcctevideo ei 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MEJICO 

Servicio mensual saileado de Barce* 
lina el25, de VtlercU el 26, de Málaga 
el 28y ceCtciz el 30, para Ncw.Yoik 
Hcbanay Vertcrtz. 

Regreso ce Verscruz el 27 > ce Haba 
oa ei 30 de cada mes coa escala en 
NtwYoik. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

St rvicio mecaual saliendo de Bsrcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
MáUgr, y de Cacíz el Ib de cada mes 
pira las Palmas, SsiJa Cruz de Teoeri* 
te, Santa C a z de La Palma, Puerto 
Rico y H»b(D». 

Salida oe Co ó a . p u s ¿ ibai 111»,Cura 
cao Puerto Csbeilo, La Quayra, Fuer 

Í to Rico, Caí»lia», Cádiz y Barcelona. 

LINEA D E FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Feraando Péo, haciendo 
las escalas de Canarias y de i» p, r . 
ínsula iedicadas en ei viije ae ic». 

Además de ios indiesdos setvicicf la 
Ccmpaflir Tiasatlánfrca tienen estable-

cidos ks especiales de los piertos Je 
Meditenáceo s N<w Yoik, puerto 
ODtábriccs • New York y la iloea de 
Barcelona a Filipiacs, cuyas sslldas no 
etn fijas y ie «urcutiáo epertuasmeo 
te en cada viaje. 

Fftcs v r p res ttn Heu ctigis en l> 
etndicicnes más fivorsbics, y pasajeros 
» qui^aes la Ccmptftí» da alojamiento 
mty cómouo y tuto esmerado, como 
i a acreiitaou en su dictado servicio. 
Todos ios vapores tienen teicgraíia sin 
biios. 

ra •1 14Mja má 



V I C K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oñoins en Londre i : S2, Viotoría Street, S. W.—Coai -

íraotoras de baques de todas clases tanto Je guerra oomo 
meroant<ss, máqui na i marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu-
Qioíones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and A r -
maments C * Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (Ríver Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Eri th y Crayford: fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras nontajes y proyectiles, de Pía-
cencía (Placencia de ias Armas C . - Ltd . Placencia-Quipúa-
ooa-Ispaña, fábrica 4* cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stookolm (iueoia); Isboratorie de eartucheria de guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo» , buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Gran* y 
«Corone) Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; <Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqu« de 
combate de 16.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de pmnera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nosE^ra se llama «Triumpb». Por el Gobiarno ins lés ; «Na

tal», crucero de primera clase de 18.550 toneladaa j 
23.500 caballos; «Senñnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase d t 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primen» 'jiase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitríte», crucero protegido df» primera de 11.000 
toneladas y 16.509 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of Lidia» «ifimpresi of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha se ka» 
construido 70 buques de distintas clases. 

• • • • 
I B A R E A Y C O M P A Ñ I A 
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V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca. 1 582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Bspartel, 
1.249; Cabo a í c e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo Fif ias , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Traíalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ^sta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertoa intermedios, todos los lueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos I s domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con eicalas intermedias 
Salidas de Gijón para Sevilla r i d a diez día». 

Para más informesí Oficinas de la Dirección 
y O, loaqiin Haro, conslgiti s a o 

# 
* • 
• • • • • • • • • • • • 

C O R R E O S 
Preparación completa bajo ta dirección de don r r 
RIACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y EMM 
MARTIN D E L E O N , jefes de Administración * d i 
Negociado de 1 8 clase, respectivamente de la Di
rección general de Correos, expresidente y voct les 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula en la actual conToc&toriai 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 184 Madrid.-Se admiten Internos. 
HONORARIOS: 30 pesetas fflensQa.es. 

P R O F E S O R A D O 
P R E V I O 
D. E i . . ique Dcmenpch, Oficial 1.° de Is Direcc ión genersl... Castellano 
D. J o s é Vaquero, Oflcisl 1 de is Direcc ión g e n e r a l . . . . . . Francés . 
D. B riqu»* F . Mulero, Profesor de Matemáticts Aritmética. 

O P O S I C I Ó N 
D. ^ui»iio Z ^ ^ o r s , Jefe del Negociado de Oontrataoión de Ooaduccionea Geografía Postal. 

i. 
de Correos 

D . ^ ' \ i t 1 ' ° ' — - . v vwiwtw;. . uujiiaüiiiadu y imauna ae lloros, 
- n Lnia Vi'iannv-, M«ftstro superior y profesor de Fraacós Lengua Francesa 

HOSOBABIOS: 50 pesetas leasiles. PREVIO Y 0P0SCI0N: 60 pesetas mensttales 
_ Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro v Licenciado en 
MrvrA o Filosofía y Letras. 
NOTA, esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meiora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. juicjuMae 
L A C O R R E S P O N D E N C I A A DON EÜLALIO Z A M O R A 

Ontuli H SAUSÍusrufl ífiT 

ESPAÑA) 

O n ¿k r4 £ / V \ I O OS HONOn 
« N L A 

EMI»OSIC!ÓN URiv^a^Avos BUENOS AIR^S. 191(1 3 m 

JÍANÍÜFACTURERA MECANICA 

Azopardo y C.3 
— C Á D I Z — 

C O N S I G N A C I O N E S 
A O Ü A Ñ A S - E M B A R O U ES 

J o s é M a r í a S e r r a t e 
Liconciado en Lelrasly Maeslí'o 
de primera enseñanza nacional 

normal 
PROFESOR A DOMICILIO DE 

Análisis gramatical (R. A.) 
Lengua francesa (oposiciones y bachillerato) 
Primera enseñanza. 

Nota.—Traducciones CASI sin galicismos 

Duque de Liria, A, bajo derecha 

Société des Moteurs Chaléassiére 
ríiNIS 

Société Anonyme au Capital de 
4.000.000 de francos 

S A I N T - É T i E N N E 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E » I f É H f J L l i A 

Pétroleso 

Naphtas. 

2 v £ o t o r e s s S j o s 

ta Mmm ¡m ñ\im mMi\ 
G r u p o s de Socorros p a r a E s t a c i o n e s H i d r o 

E l é c t r i c a s 

Mazouts 

Eaqui-tos 

Motores de buque Marina de guerra Marina de Comercio 
G R U P O S ELECTRÓGENOS'DE MARINA 

Agencia en España: Director , F . DCBAM», Inifeníer».—Ap IW.—Sevil la 
Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

HI|os d e (J. B A K K E R A S 
INGENIERQS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Kspana, de los 
Ministerios de Guerra, de -Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapore.* 

y lanchas para la pesca. 
lii de 1 fiesrn. preirHeiteMie eslo taso. (ODIMOS itera Eipiía. Poríossl Fnitía \ Hirita 

Astilleros, talleres mecánicos de construcción, máquinas y calderas para la Marina.— Fábrica i e fandlción 
calderería, talleres de reparaciones de buques. 

SE ENVIAN PREvTTPTIR^TOs PLANO Y EsPECTFTí'ATJONE^ 4 L SOLICITARLOS 
¿ 

& C A D E M I A 
Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 
>hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

\ ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alunnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Correos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alnm-
eos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
nfc han demostrado en los ejercicios de oposición. 
SanBemardo numera 1 pral.—-MADRID 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
OE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C.a , d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 

por loa nuevos y ráptSon vapore;* 

NFANTA ISABEL de 10.000 toneladaa (dos hélicei). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Snlldso Se Bsreéionx eaSa relate días, 

S E R V I C I O O t í í N G E N A b ; 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlet-it 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 tonelada*. 
CONDE WIFREDO. de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

Id. 
(d. 

Agencia en Madrid St. D. Gustavo Lespes, Tetnán, 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D (<ÓÍD 

Málaga, Sra. Viuda de Lóo«z Ortiz. r:aC4a 
o Bosch y Aiaioa.—En Valencia, Srea. Requeea c Hijos.—£• 
Gerente ce ia Compañía San Agustín 

The International Palnt & Composítíons 0.°, Ltd! 
(Antes H O L Z A P F E L S LTfi ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

¿oles v exclusivos propietarios y fabricantes de la 

E s i& compos ic ión más antimoluscosa que ex is te .—Está usada por once Gobiernos 
y m p de seiscientas Empresas marí t ima! y Gasas navieras, 

« a r » registrad*. / a ó r i c a / j f e s ¿ « t s m a t t c s y c o n o c i d a s p i t j i u r a s o r e p a r a d a s " X a g o H q * * 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

ü h m m <i« «adera D«t«nw NATIONAL, patente DAMBOLINE (para caroonora* T bodegas) BOOTTOP, y del sin nvaijlpo»» 

Sanw r«giitr«d«. 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, JE. C. 2 
Tavbifn casas en Glasgow, Liverpool, Cardilf* Qén«va.iC«pentaacae, Naeva York f Oda 

^^^<«<>D« yr ^ w p ^ « U e « <t«4«»9 « » • pe»»'**»' *mm4m h m j 41%%$ 

http://fflensQa.es

